PROYECTO DE LEY No 

“por la cual se desarrolla el principio de sostenibilidad fiscal como Norma Orgánica Presupuestal”

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º. De los principios del Sistema Presupuestal. Sostenibilidad fiscal. El presupuesto de rentas y ley de apropiaciones deberá elaborarse, presentarse y aprobarse dentro de un marco de sostenibilidad fiscal.

Artículo 2º. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificaciones previas de disponibilidad en el presupuesto de gastos y de la garantía de existencia de recursos para su pago.

Artículo 3º. Ninguna autoridad tanto en el plano nacional como en el territorial podrá contraer obligaciones en exceso del saldo disponible en el correspondiente rubro de apropiaciones y sin que simultáneamente esté identificado el recurso que lo financiará.

Artículo 4º. El Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) es el instrumento mediante el cual se hará la ejecución de los gastos del Presupuesto General y el que define el concepto y monto mensual de fondos con que se cumplirán esos compromisos.

Artículo 5º. El incumplimiento de lo preceptuado en la presente ley por parte de los ordenadores del gasto y de los demás servidores públicos a que competa según sus funciones organizacionales, creará responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones y será calificado como falta gravísima en materia disciplinaria.
Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Congreso de Colombia expidió recientemente el Acto Legislativo número 03 de 2011, por el cual se establece el principio de sostenibilidad fiscal, y ahora se hace necesario dictar las normas orgánicas que desarrollen este precepto para el proceso de elaboración, presentación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y de apropiaciones, de puntual cumplimiento tanto en el plano nacional como en el territorial. El citado acto legislativo indica que el Estado debe intervenir para racionalizar la economía con el fin de conseguir tanto en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

El principio de sostenibilidad fiscal apunta a impedir el déficit estructural de las finanzas públicas, a lograr un Estado Social de Derecho en el largo plazo. Impedir además que el déficit conlleve a Colombia a un déficit coyuntural el cual hace referencia a una situación en que los gastos superan permanentemente a los ingresos. 

La estabilidad del gasto social y su credibilidad en el tiempo que otorgue estabilidad a las políticas sociales hacen necesario generar determinado superávit primario anualmente.

La existencia de un persistente déficit fiscal y la situación permanente de manejo deficitario de la economía fueron las causas reales que llevaron al Gobierno Nacional a presentar, y al Congreso Nacional a aprobar, elevar a rango constitucional el principio de sostenibilidad fiscal.

Los derechos económicos, sociales y culturales de los colombianos consagrados en la Carta Política, en la práctica no se materializarán si no se cuenta con un pleno respaldo financiero que no existirá si la economía no alcanza, como mínimo, un superávit primario, si no se impone el concepto de sostenibilidad fiscal.
De otra parte, la sostenibilidad fiscal en las entidades territoriales se torna imperativa, luego de unos años de la aplicación de normas de disciplina y responsabilidad fiscal, como la Ley 617 de 2000 y la Ley 819 de 2003, valiosas 
herramientas institucionales expedidas para prevenir crisis estructurales de las finanzas públicas territoriales, y que fueron necesarias para conjurar una crítica situación de parálisis administrativa en la mayoría de las entidades territoriales colombianas ocurrida a finales del milenio anterior, ante su incapacidad financiera para responder por sus compromisos de pago. La primera condicionó el crecimiento y financiación de los gastos de funcionamiento a la generación y recaudo de recursos propios, y la segunda definió procesos y procedimientos presupuestales para fijar metas plurianuales de balance primario. 

Asimismo, la Ley 358 de 1998 reguló la contratación de deuda en función de la capacidad real de pago y la Ley 550 de 1999 estableció mecanismos legales especiales para manejar situaciones de insolvencia.

Bien se dijo por parte de los ponentes en segundo debate, segunda vuelta, del ya referido Proyecto de Acto Legislativo número 03 que elevar a rango constitucional el principio de la sostenibilidad fiscal aumenta el margen de maniobra del Estado para asegurar los derechos ciudadanos, a través de una provisión de bienes y servicios públicos cimentada sobre bases financieras sólidas. Además de prevenir la ocurrencia de crisis sistémicas, las normas de responsabilidad fiscal han demostrado ser una herramienta de gestión para que las entidades territoriales recuperen su capacidad para cumplir sus competencias en beneficio de los derechos ciudadanos.

Es necesario, por tanto, plasmar como desarrollo del precepto constitucional de la sostenibilidad fiscal, las normas conducentes a su aplicabilidad a través de este proyecto de ley orgánica que me permito someter a consideración del honorable Congreso de la República y que son un instrumento de gestión atinente al Proceso de preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y gastos de la Nación y de las entidades territoriales.

Con la presente iniciativa, se incorpora la SOSTENIBILIDAD FISCAL a los Principios Presupuestales que ya contiene el Estatuto Orgánico Presupuestal: Planificación, Anualidad, Universalidad, Unidad de Caja, Programación Integral, Especialización, Inembargabilidad, Coherencia macroeconómica y Homeóstesis Presupuestal, teniendo en cuenta que dichos principios son las reglas que determinan el 
contenido y ámbito de los presupuestos, constituyendo una garantía de derechos ciudadanos.

Atentamente,

Buenaventura León León,

Representante a la Cámara,

Departamento de Cundinamarca.

